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Secretaría Ambiente y Bienestar Animal <secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co>

Remisión queja tala de árboles sin autorización o permiso
Secretaría Ambiente y Bienestar Animal <secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co> 27 de febrero de 2024, 9:03
Para: sau@car.gov.co
Cc: Yennifer Rodriguez Diaz <yrodriguezd@funza-cundinamarca.gov.co>

Doctora
MERCY JOHANNE OSPINA CUARTAS
Directora Regional Sabana Occidente
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
sau@car.gov.co
 
Asunto: Remisión queja tala de árboles sin autorización o permiso
 
Respetada Doctora:
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la señora alcaldesa
Dra. Jeimmy Villamil Buitrago, y la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, deseándole éxitos en sus
labores diarias.
 
De acuerdo al asunto de referencia, se adjunta remisión de queja.

Agradeciendo la atención prestada.

Cordialmente,

--
Alexandra Buitrago Guacaneme 
Secretaria de Despacho
Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal
Carrera 9 No.17 - 10, Complejo Naranjos del Edén
Código Postal: 250020
Tel: (571) 8234070/4071
Web: www.funza-cundinamarca.gov.co
Facebook: Alcadia Funza 
Twitter: @AlcaldiaFunza

CONFIDENCIAL
La información contenida en este mensaje es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual esta dirigido. Si usted no es el
destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida. Si recibió este mensaje por error por favor reenvíelo
al remitente y bórrelo inmediatamente.
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POLITICA AHORRO DE PAPEL
No imprimir este correo de no ser estrictamente necesario.

CONFIDENTIALITY NOTICE:
The contents of this email message and any attachments are intended solely for the addressee(s) and may contain confidential and/or privileged information
and may be legally protected from disclosure.
If you are not the intended recipient of this message or their agent, or if this message has been addressed to you in error, please immediately alert the sender
by reply email and then delete this message and any attachments.
If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, dissemination, copying, or storage of this message or its attachments is strictly
prohibited.
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Funza, Cundinamarca 
 
 
Doctora 
MERCY JOHANNE OSPINA CUARTAS 
Directora Regional Sabana Occidente 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR  
sau@car.gov.co 
 
Asunto: Remisión queja tala de árboles sin autorización o permiso 
 
Respetada Doctora: 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la 
señora alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago, y la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal, deseándole éxitos en sus labores diarias. 
 
De acuerdo al asunto de referencia y teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza 
se interpuso queja por tala de árboles, se realizó visita técnica el día 21 de febrero por parte 
del personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, de conformidad con 
acta de visita ambiental No. 013, en el predio de la institución “Hermanas de San Juan 
Evangelistas” (polígono amarillo), ubicado en el barrio La Aurora en la carrera 13 No. 17B - 
65, coordenadas 4°43´6.168” N y 74°12´27.864” W, como se muestra en la siguiente 
ilustración: 

Ilustración 1. Ubicación predio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Google Earth 
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En el recorrido de inspección se identificó la tala de dos individuos arbóreos de la especie 
Sauce Lloron (Salix baylonica), los cuales de acuerdo con lo manifestado por la persona 
que atendió la visita fueron talados, ya que representaban riesgo de caída al encontrasen 
secos y en estado de descomposición. 
 
 

Ilustración 2. Tala de árboles 

 

 
 
 
 
 
Individuo 1             Individuo 2 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Es importante resaltar que para realizar la tala de árboles se debe contar con las respectivas 

autorizaciones o permisos emitidos por las entidades competentes, que para el caso de 

árboles en riesgo la misma debe ser otorgada por el Comité de Reducción del Riesgo del 

Municipio de Funza, previa evaluación y emisión de concepto técnico de la Secretaría de 

Ambiente y Bienestar Animal, o por parte de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, en concordancia con el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide 

el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
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Con base en lo anterior, se remite queja, con el fin de realizar las acciones pertinentes por 
parte de la corporación. Es importante resaltar que, en caso de considerarse oportuno, se 
cuenta con total disposición por parte de la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal para 
realizar el respectivo acompañamiento. 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 
Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal 
 
Anexo: Acta de visita ambiental No. 013 y registro fotográfico 
             

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 

Aprobó Dra. Alexandra Buitrago Guacaneme Secretaria de Ambiente y 
Bienestar Animal 

 23/02/2024 

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional Universitario  23/02/2024 


